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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que el Consejo de Ministros el 

pasado día 6 de octubre aprobó la modificación de los límites de gasto establecidos en el 
artículo 47 de la Ley General Presupuestaria para adquirir compromisos de gasto con 
cargo a ejercicios futuros, en concreto a los ejercicios presupuestarios 2021 y 2022, con 

la finalidad de posibilitar al Ministerio de Defensa llevar a cabo proyectos de la 
Dirección General de Infraestructuras y de la Dirección General de Armamento y 

Material objeto de estas preguntas. 
 

En el momento actual del proceso de los Presupuestos Generales del Estado de 
2021 no se pueden precisar los recursos que se destinarán a estos proyectos. 
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